
CONSTANCIA SECRETARIAL: 19 de marzo de 2024, paso a despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital, con memoriales allegados por la apoderada de la parte demandante, 

en el cual solicita se emplace al demandado, toda vez que, la notificación remitida fue devuelta por 

la empresa de mensajería; de igual forma, posteriormente informa que el demandado se comunicó 

vía whats app informando correo electrónico para notificaciones. Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario.   
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La apoderada de la parte demandante, allega dos veces memorial con el cual aporta 

constancia de haber remitido comunicación al demandado, haciendo referencia al Art. 291 del 

CGP con copia de la demanda y los anexos, los cuales se encuentran debidamente cotejados 

por la empresa de mensajería, así mismo, aporta guía con nota devolutiva donde se observa 

como motivo de la devolución “NO RESIDE”, en consecuencia, solicita se emplace al 

demandado.  

 

Del memorial allegado por la apoderada, encuentra el despacho que, este corresponde al 

envío de la demanda que se efectuó de manera simultánea con la radicación de la misma, de 

conformidad con lo establecido en el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. Ahora bien, la devolución 

de este acto procesal por parte de la empresa de mensajería, evidencia el hecho de que el 

demandado no reside en la dirección física aportada en el libelo de la demanda, por lo que, 

no tendría sentido remitir la notificación de que trata los Arts. 291 y ss a esta misma dirección.  

 

Posteriormente, informa que el demandado MARCO FIDEL CHACON PINEDA, se comunicó 

vía whats app manifestando que recibirá notificaciones en la dirección electrónica 

marcofidelhacon@gmail.com, sin embargo, no aporta evidencia de la comunicación sostenida 

con el demandado, ni evidencia que la dirección electrónica suministrada corresponde a la 

utilizada por este para notificaciones, razón por la cual se agregarán los escritos al expediente 

digital y se requerirá a la apoderada de la demandante para que, de conformidad con lo 

establecido en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022,   aporte evidencia mediante la cual se pueda 

constatar que la dirección electrónica o número de teléfono por medio del cual obtuvo dicha 

dirección, corresponden al demandado y son los utilizados por él para comunicarse y de esta 

forma recibir notificaciones, particularmente, comunicaciones sostenidas con los herederos 

por estos medios.  

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que, se puede intentar las notificaciones al demandado 

por otros medios, se negará por ahora la solicitud de emplazamiento elevada por la apoderada 

de la parte actora.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 

mailto:marcofidelhacon@gmail.com


PRIMERO: AGREGAR al expediente digital los memoriales allegados por la apoderada de la 

parte demandante. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que, aporte evidencia mediante la cual se 

pueda constatar la forma en que obtuvo la dirección electrónica aportada y que este canal 

o el whatsApp es el utilizado por MARCO FIDEL CHACON PINEDA, para comunicarse y 

así recibir notificaciones, particularmente, comunicaciones sostenidas con el demandado 

por ese medio. 

 

TERCERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento al demandado elevada por la apoderada 

de la parte demandante.  

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
Juez. 
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